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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dos de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 3g7
y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

Ios numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este

Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO

REcEpctÓN y DEBTDA SUSTANC|ACIóN dictado hoy, por et

Magistrado José Oliveros Ruiz, Integrante de este organismo
jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las catorce

horas del día en que se actúa, la suscrita Actuaria NOTIFICA A
LAS PARTES y DEMÁS TNTERESADOS, mediante céduta que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia

del citado proveído. DOY FE.-----
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Y

ACUMULADOS-INC-I Y INC-2.

INCIDENTISTAS: GUSTAVO JIMÉNEZ
BÁEz Y oTRoS.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE EMIUANO
ZAPNfA, VERACRUZ.

Xalapa-Enriquez, Veracruz de Ignacio de la Ltave, a dos de
octubre del dos mil diecinueve.l

EI Secretario de Estudio y Cuenta, José Antonio Hernández

Huesca, con fundamento en los artículos 422, fracción l, del

Código Electoral de Veracruzz y 58, fracciones II, III y IX, del

Reglamento Interior de este Tribunal, ambos del Estado de

Veracruz, da cuenta al Magistrado Instructor, José Oliveros
Ruiz, con ta cert¡ncbáón del Secretario General de Acuerdos de

este Tribunal Electoral por la que hace constar que, previa

búsqueda en los registros que lleva la Oficialía de partes de este

Tribunal, no se desahogó la vista concedida a los incidentistas

mediante acuerdo de veintisiete de septiembre.

Vista la cuenta el Magistrado Instructor, acuerda:

I. Recepción. Con fundamento en el artículo L2g, fracciónV,

del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional, se tiene por

recibida Ia documentación de cuenta, la cual se ordena agregar al

expediente para que sufta los efectos legales conducentes.

l En adelante todas las fechas se referirán a la citada anualidad, salvo expresión en
contrar¡o.
2 En adelante Código Electoral.
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il. Debida sustanciación. En virtud de que no existe ningún

trámite pendiente de realizar y toda vez que el presente incidente



TEVJDC462/2019 Y ACUMULADOS-INC-I Y INC-2

se encuentra debidamente sustanciado, se ordena formular el

proyecto de resolución incidental, en términos del artículo 141'

fracción VI, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral de

Veracruz.

NOIIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás interesados;

asimismo,publiqueseenlapáginadeinternetdeesteTribunal,

conforme a los artículos 354,387 y 393, del Código Electoral, así

como 145, L47 y 154,de| Reglamento Interior delTribunal Electoral,

ambos del Estado de Veracruz.

Así, Io acordó y firma el Magistrado Instructor, losé Oliveros Ruiz'

integrante de este Tribunal Electoral de Veracruz, ante el Secretario

de Estudio Y Cuenta, que da fe.
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